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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05482/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra  de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00913/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Se informe categoría, salario, horario y periodo por el que la C. Patricia Lievanos Martínez se ha desempeñado en el Ayuntamiento de Toluca” (sic)

Señalando como MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX
II. Del seguimiento a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a los servidores públicos habilitados, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización, tal y como se desprende de la siguiente imagen: 

[image: ]

III. Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00913/TOLUCA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00913/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “Se informe categoría, salario, horario y periodo por el que la C. Patricia Lievanos Martínez se ha desempeñado en el Ayuntamiento de Toluca” Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA.” (Sic).

Adjuntando para tal efecto, tres archivos electrónicos, denominados de la siguiente manera: 
[bookmark: _GoBack]1) “Solicitud de Información 00913..pdf”: constante de una foja, advirtiéndose un oficio con número 200F10000/750/2021, signado por la Dra. María de Lourdes Medina Ortega, Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, por medio del cual emitió, la respuesta a la solicitud de merito, refiriendo entre otras cosas que la C. Patricia Lievanos Martínez no laboraba en el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
2) “00913.pdf”, constante de dos fojas, mismo que se advierte de su contenido dos oficios, el primero con número IMCUFIDET/1273/2021, signado por el M. en E.F. Luis Antonio Zimbrón Romero, Director General del IMCUFIDET y Servidor Público Habilitado, a través del cual remite la respuesta que se sirvió emitir la Coordinación de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca respecto a la solicitud de mérito; el segundo oficio con número IMCUFIDET/CAF/463/2021 signado por el M. en A.P José Luis Peña Colín, Coordinador de Administración y Finanzas a través del cual refiere que dentro de la plantilla de personal adscrita al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca no se encontraba laborando ninguna persona de nombre Patricia Lievanos Martínez.
3) “saimex 913.pdf”, constante de dos fojas, la primera se advierte una Nota Informativa donde el M. en D.A Carlos Romero Ruíz, Director General de Administración, le remite a la Dra. Lorena Navarrete Castañeda, Titular de la Unidad de Transparencia, la respuesta que se sirvió entregar la Dirección de Recursos Humanos; en el segundo documento se advierte dicha respuesta a la solicitud de mérito, suscrita por la Mtra. Delfina Martínez Herrera, Directora de Recursos Humanos, a través del oficio 206012000/3727/2021 y mediante el cual informa el nombre, puesto, área de adscripción, salario bruto mensual, salario neto mensual, fecha de alta y fecha de baja; información que será materia del presente estudio en el considerando respectivo.
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]IV. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el once de noviembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05482/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como:
Acto impugnado:
“Se remitió información incompleta, se requiere horario de labores de la C. Patricia Lievanos Martínez.” (Sic).

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“No se informó horario de labores” (Sic).

V. El once de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que la Recurrente no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte, el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO envió su respectivo Informe Justificado tal y como se desprende en la imagen que continuación se inserta: 
[image: ]
De la imagen anterior se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos denominados “RR5482 ADMINISTRACION.pdf”,  “RR 5482 IMCUFIDET.pdf”,  “RR 5482 Instituto de la Mujer..pdf”, “Informe Justificado 5482 ADM-INST MUJER-IMCUFIDET.pdf”, mismos que fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE el día siete de diciembre de dos mil veintiuno, esto por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia, así mismo se omite la reproducción de los mismos toda vez que ya son de conocimiento del recurrente, además de que serán analizados en el considerando correspondiente.
VIII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.
[bookmark: _Hlk59552221]IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente electrónico del SAIMEX, el trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. El trece de enero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO

1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diez de noviembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del once de noviembre al dos de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete, y veintiocho de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobado por el entonces Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo es EL SUJETO OBLIGADO responsable, figura que recae en el Ayuntamiento de Toluca.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto, se acredita con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual es la que se impugna, al señalar que la entrega de información se encuentra incompleta de acuerdo a la información solicitada.
La respuesta del SUJETO OBLIGADO es el precepto normativo en estudio, lo que se consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, ya que es la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO, la cual se observa a través de los actos que ejecuta y con los que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley antes señalada, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en la fracción II del artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación de EL RECURRENTE versa sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la omisión o silencio advertido en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para así complementar el Derecho de Acceso a la Información, por parte del SUJETO OBLIGADO en su pronunciamiento.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, realizó el pronunciamiento que dejó sin materia el presente recurso.
De lo anterior y para un mejor análisis de lo que hasta aquí se ha expuesto, recordemos que EL SUJETO OBLIGADO entrego en respuesta tres documentos en archivo PDF donde el primer documento denominado: “Solicitud de Información 00913..pdf”: se advierte un oficio con número 200F10000/750/2021, signado por la Dra. María de Lourdes Medina Ortega, Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, por medio del cual emitió para tal efecto, respuesta a la solicitud de mérito, refiriendo entre otras cosas que la C. Patricia Lievanos Martínez no labora en el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
El segundo documento denominado “00913.pdf”, advirtiendo de su contenido dos oficios, el primero con número IMCUFIDET/1273/2021, signado por el M. en E.F. Luis Antonio Zimbrón Romero, Director General del IMCUFIDET y Servidor Público Habilitado, a través del cual remitió la respuesta que emitió la Coordinación de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca respecto a la solicitud de información que dio trámite al recurso de revisión que nos ocupa; el segundo oficio con número IMCUFIDET/CAF/463/2021 signado por el M. en A.P José Luis Peña Colín, Coordinador de Administración y Finanzas a través del cual refiere que dentro de la plantilla de personal adscrita al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca no se encontró ninguna persona de nombre Patricia Lievanos Martínez.
Por último, el documento denominado “saimex 913.pdf”, constante de dos fojas, de la primera foja se advierte una Nota Informativa donde el M. en D.A Carlos Romero Ruíz, Director General de Administración, le remite a la Dra. Lorena Navarrete Castañeda, Titular de la Unidad de Transparencia, la respuesta que se sirvió entregar la Dirección de Recursos Humanos.
Recapitulando, que de la solicitud inicial se requirió al SUJETO OBLIGADO la categoría, salario, horario y periodo por el que la C. Patricia Lievanos Martínez se ha desempeñado en el Ayuntamiento de Toluca; en el segundo documento, anexo al archivo referido en párrafo anterior, se advierte dicha respuesta, suscrita por la Mtra. Delfina Martínez Herrera, Directora de Recursos Humanos y es mediante el oficio con número 206012000/3727/2021 que da trámite y atiende tres de los cuatro puntos petitorios de acuerdo a la solicitud del particular, tal y como se muestra en la imagen inserta a continuación: 

[image: ]
Inconforme EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación que nos ocupa, doliéndose que de la respuesta entregada, hizo falta hacer mención respecto al horario en el que labora la C. Patricia Lievanos Martínez, lo anterior en los términos que a continuación se indican: 
Acto Impugnado: “Se remitió información incompleta, se requiere horario de labores de la C. Patricia Lievanos Martínez” (Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: “No se informó horario de labores.” (Sic).


Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO remitió en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, en el apartado de “manifestaciones” cuatro documentos en archivo PDF, mismos que fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE en fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, de los cuales se omite la reproducción de los archivos denominados: “RR 5482 IMCUFIDET.pdf”, signado por el M. en E.F. Luis Antonio Zimbrón Romero, Director General del IMCUFIDET y Servidor Público Habilitado y “RR 5482 Instituto de la Mujer..pdf” signado por la Dra. María de Lourdes Medina Ortega, Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, toda vez que en dichos documentos ratifican la respuesta inicial donde indican que en dichas áreas no laboraba la ciudadana referida en la solicitud.
Por otro lado, respecto al archivo denominado “Informe Justificado 5482 ADM-INST MUJER-IMCUFIDET”, la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, actualizó lo previsto en el párrafo III del artículo 185[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remitiendo su respectivo Informe Justificado para así modificar su respuesta primigenia a través del oficio con número 206012000/3947/2021, suscrito por la Mtra. Delfina Martínez Herrera, Directora de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual refiere que una vez analizada la solicitud que dio trámite al presente recurso de revisión, informa que el horario de labores, es el establecido en el artículo 11.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, el cual señala lo siguiente:   [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
…] 

[image: ](Imagen extraída del Código Reglamentario Municipal de Toluca, mismo que puede consultarse en la siguiente liga electrónica: “https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/tol-pdf-sayu-Codigo-Reglamentario-refo15-02-2021.pdf”)
De lo anterior, se hace del conocimiento a LA RECURRENTE, que de conformidad con la normativa antes citada, EL SUJETO OBLIGADO dio respectivo cumplimiento a lo argumentado a través del formato de recurso de revisión, donde en el apartado de acto impugnado, fue recurrido la falta de respuesta en el horario de labores de la C. Patricia Lievanos Martínez, siendo este colmado refiriendo que el horario que tiene designado el personal administrativo será de las 09:00 a las 18:00 horas, para los servidores públicos con jornada de 9 horas diarias continuas, y de las 09:00 a las 16:00 para los servidores con jornada laboral de 7 horas diarias; de esta forma, es evidente que los documentos proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado, colman la solicitud de LA RECURRENTE al completar la entrega de los mismos, cuya información faltante fue debidamente referida.
Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en que el medio de impugnación quede sin materia en atención al estudio realizado en el presente recurso de revisión, por tal motivo, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05482/INFOEM/IP/RR/2021 porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución

1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

1. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCA
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Al respecto le informo lo siguiente:

NOMBRE
PUESTO

ADSCRIPCION

‘SALARIO BRUTO MENSUAL
‘SALARIO NETO MENSUAL
FECHA DE ALTA

FECHA DE BAJA

LIEVANOS MARTINEZ PATRICIA
JEFE DE DEPARTAMENTO —A-

DEPTO DE PLANEACION Y PROYECTOS
$37,2600.02

$26,503.82

1611112019

ACTVO
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Articulo 11.40. El horario que regira en las Dependencias y Unidades Administrativas
sera de las 9:00 a las 18:00 horas, para quienes tengan jomada laboral de 9 horas
diarias continuas; y de las 9:00 a las 16:00 horas para los servidores publicos con
jomada laboral e 7 horas diarias. En todo caso podran existir horarios especiales de
conformidad con el articulo 60 de la Ley en la materia, los cuales para su autorizacion,
debera mediar visto bueno de la Direccion General de Administracin a través de la
Direccion de Recursos Humanos.
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